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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

USHUAIA, 23/01/2023

VISTO la Resolución SEC. O. y S. P. Z. S. N° 06/23 del registro de este Ministerio; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se autorizó el llamado, se aprobó el pliego de bases y condiciones 

y se autorizó el gasto de la Licitación Privada N° 64/22, referente a los trabajos de la Obra 

AMPLIACIÓN RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS EN AEROSILLA -  CALLE LUIS 

MARTIAL - USHUAIA, que tramita sus actuaciones mediante el Expediente MOSP-E-86645- 

2022 del Registro de la Gobernación.

Que el Pliego de Bases y Condiciones en el punto 2.4. “Consultas, aclaraciones y/o 

modificaciones ” contempla la posibilidad que el Comitente efectúe por escrito las aclaraciones 

y/o modificaciones que considere necesario formular de oficio o en respuesta a las solicitudes 

que en tal sentido recibiera de los interesados.

Que la empresa invitada, Ing. Héctor M. Czelada -  Estudios de Ingeniería, Nota Registro 

DGOP N° 14/23 de fecha 17.01.2023, solicitó definición se aclare sobre la implantación de la 

cañería.

Que por su parte la empresa Construcciones, Infraestructura y Servicios S.A., adquirente 

del pliego a través del correo indicado en el Aviso de licitación, realizó consulta el requisito de 

admisibilidad del pto. 1.4. e informó ciertos aspectos sobre los materiales a emplear.

Que las mencionadas consultas se tramitaron mediante las notas electrónicas MOSP-N- 

1852-2023, y MOSP-N-2055-2023 respectivamente.

Que intervino el Secretario de Obras y Servicios Públicos Zona Sur e indicó el 

temperamento a seguir con cada una de las consultas mediante Nota N° 04/2023 -  letra 

SOySPZS de fecha 20.01.23.

Que además de responder las consultas de los potenciales oferentes, el fin que persigue la 

emisión de la presente es evitar que el procedimiento de licitación sea declarada desierta o 

fracasada, brindando además de lo requerido los planos de mensura de mensura del sector a 

intervenir para un mejor estudio y evaluación de los trabajos a realizar en la obra, documentación 

que remitió la Subsecretaría de Infraestructura Urbana Zona Sur en virtud de las consultas 

realizadas.

Que ante ello, corresponde emitir la circular respectiva con las respuestas a las consultas 

realizadas, y oportuno y conveniente actualizar el pliego de bases y condiciones.

Que por todo lo antes expuesto la Secretaría de Obras y Servicios Púbficos Zona Sur
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dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos podrá postergar la apertura de la 

licitación, debiendo difundirla por los mismos medios y durante el mismo tiempo que se hayan 

empleado en el llamado original.

Que, por lo mencionado en los párrafos precedentes, la emisión de la presente, no vulnera 

el principio de igualdad a la que debe someterse el presente Procedimiento de Selección para los 

interesados en participar en el presente proceso de selección de Contratista Estatal.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en 

virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301, Decreto Provincial N° 4548/19.

Por ello:

El SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ZONA SUR 

DEL MINISTERIO DEOBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO Io.- DIFUNDIR el Comunicado que como Anexo I acompaña a la presente para la 

Licitación Privada N° 64/22, referente a los trabajos de la Obra: AMPLIACIÓN RED DE 

DISTRIBUCIÓN DE GAS EN AEROSILLA -  CALLE LUIS MARTIAL -  USHUAIA. 

ARTÍCULO 2o.- EMITIR la CIRCULAR ACLARATORIA/MODIFICATORIA N° 01 (con 

consulta) según el contenido del Anexo II que forma parte integrante de la presente por los 

motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 3o.- COMUNICAR. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN SEC. O. v S. P. Z. S. N° 70/2023.-
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ANEXO I -  RESOL. SEC. O. v S. P. Z. S. N° 70/2023.-

C O M U N I C A D O

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 

del Atlántico Sur informa a las empresas que han adquirido el pliego de bases y condiciones de 

la Licitación Privada N° 64/22, referente a los trabajos de la Obra AMPLIACIÓN RED DE 

DISTRIBUCIÓN DE GAS EN AEROSILLA -  CALLE LUIS MARTIAL - USHUAIA, que se 

encuentra disponible para retirar la Circular ACLARATORIA/MODIFICATORIA N° 1 (con 

consulta), y que posterga la fecha de apertura para el día 13/02/2023, a las ll:00hs.
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ANEXO II -  RESOL. SEC. O. v S. P. Z. S. N° 70/2023.-

CIRCULAR ACLARATORIA / MODIFICATORIA N° 01 (con consulta)

Licitación Privada N° 64/22 

Referente a los trabajos de la Obra:

AMPLIACIÓN RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS EN AEROSILLA 

-  CALLE LUIS MARTI AL -  USHUAIA 

Expte. MOSP-E-86645-2022

Por medio de la presente circular se responde a las consultas realizadas, se posterga la apertura 

de las ofertas y se modifica el contenido de manera parcial del pliego aprobado por Resol. SEC. 

O. y S. P. Z. S. N° 06/2023 para la obra de referencia, de la siguiente manera:

Consulta 1

Solicitar definición sobre la implantación de la cañería:

a) a 1,5 m de la línea municipal de la calle Luis Martial, o

b) en coincidencia con el tendido de la red colectora cloacal existente.

Respuesta 1

La implantación de la cañería de gas podrá realizarse en coincidencia con el tendido de la red 

cloacal existente, debiendo respetarse las distancias con la línea municipal y las mínimas entre 

servicios que se definirán en el proyecto constructivo a aprobar por la prestadora del servicio de 

gas. Cuando las condiciones del terreno no permitan las distancias mínimas requeridas, se deberá 

proteger la cañería según la establece la normativa de ENARGAS.

Consulta 2

Estimados, en función de la presentación a esta licitación, nos surge una duda respecto a lo que 

menciona el pliego referido a que "se desestimará aquellas ofertas que superen en +20% o 

reduzcan en -10% del Presupuesto Oficial", esto es ya que el monto del Presupuesto Oficial 

según nuestro análisis es extremadamente bajo, dando como ejemplo el hecho que nuestro 

proveedor de las cañerías de PEAD SDK 11 nos ha cotizado solo la provisión del caño y  

accesorios prácticamente el 50% del presupuesto oficial.

Respuesta 2
Al respecto se informa que el Presupuesto Oficial se ha estimado tomandó los precios de los

materiales a utilizar sobre la base de valores de mercado local. Emcuanto
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emplear se han utilizado los jornales de salarios básicos de mano de obra vigentes según 

Convenio Colectivo de Trabajo 76/75 UOCRA. En cuanto a los equipos, se han empleado 

valores de plaza correspondientes al mercado local.

Con respecto a los establecido en la cláusula 1.4. Presupuesto Oficial de pliego de Bases y 

Condiciones aprobado por Resolución SEC. O. y S. P. Z. S. N° 06/2023, se rectificará el segundo 

párrafo; y en consecuencia al Capítulo 3. DE LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y SU 

AUTORIZACIÓN -  Punto 3.1. Comisión técnica de estudio de las ofertas (Comisión) se 

agregará el apartado 3.1.1. Actualización Presupuesto Oficial.

ANEXO I -  Resol. SEC. O. y S. P. Z. S. N° 06/2023 

AVISO, y Notas de Invitación N° 05, 06, 07, 08 y 09 -letra: D.L.Z.S.-D.G.G.O.Z.S.
Donde dice:

FECHA DE APERTURA: 25/01/2023 

Hora: 11 hs.

Deberá leerse:

FECHA DE APERTURA: 13/02/2023 

Hora: 11:00 hs.

ANEXO II - Resolución SEC. O. y S. P. Z. S. N° 06/2023 

Pliego de bases y condiciones

Pág. 003 -  PByC -  1.4. Presupuesto Oficial -  segundo (2do.) párrafo
Donde dice:

El M.O. y  S.P. desestimará aquellas ofertas que superen en + 20% o reduzcan en - 10 % del 

Presupuesto Oficial.

Deberá leerse:

El M.O. y S.P. desestimará in limine aquellas ofertas que superen en + 20% o reduzcan en -10% 

del Presupuesto Oficial y/o Presupuesto Oficial actualizado conforme 3.1.1. Valores al mes de 

DICIEMBRE de 2022.

Pág. 013 -  PByC -  Pto. 3.1. Comisión Técnica de estudio de las ofertas ((^omisión)
Se agrega el siguiente apartado:
3.1.1. Actualización Presupuesto Oficial
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Al momento de la evaluación de las ofertas, la Comisión Técnica de estudio y análisis de las mismas, 

solicitará la actualización del monto del Presupuesto Oficial a valores de la fecha de presentación de las 

propuestas, a fin de analizar los costos ofertados.

A tal fin, el responsable de la actualización del Presupuesto Oficial deberá utilizar parámetros, fórmulas 

y/o criterios objetivos que posibiliten aproximarse con mayor certeza al valor real de la obra, cuyas 

consideraciones adoptadas deberán ser debidamente explicadas y fundamentadas al momento de realizar 

dicha tarea.

Pág. 013 y 014 - PByC. Cap. 3. DE LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y 

AUTORIZACIÓN -  Pío 3.1. Comisión Técnica de estudio de las ofertas (Comisión)
Como se incorpora el pto. 3.1.1. se procede volver a enumerar los apartados subsiguientes:

El apartado:

3.1.1. Metodología de evaluación y selección 
Se numera como:

3.1.2. Metodología de evaluación y selección 

El apartado:

3.1.2. Empate Técnico de las Ofertas -  Mejora de Oferta.

Se numera como:

3.1.3. Empate Técnico de las Ofertas -  Mejora de Oferta.

12. PLANOS

Se agrega la siguiente documentación gráfica: 

- Plano de mensura: TRES (3) planos

La presente Circular consta de SEIS (6) hojas útiles, incluida la presente.
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